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INTRODUCCIÓN
La Seguridad y Salud en el trabajo actualmente representa una de las herramientas de gestión más importantes para mejorar la calidad de vida laboral en las entidades y con ella su competitividad. Esto es posible siempre y cuando la entidad promueva y estimule en todo momento, la sincronización de la calidad de los procesos, la seguridad en la ejecución del trabajo y los planes de mejora continua en los puestos de trabajo. 
Es por ello que la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ en pro de sus funciones, ha desarrollado el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, con el fin de mejorar la calidad de vida laboral, disminuir los niveles de ausentismo, reducir los costos que puedan derivar de la ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedades laborales, promover una cultura del auto-cuidado y propiciar ambientes de trabajo sanos, seguros y confortables para toda la población laboral.   

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST está orientado a mantener una adecuada administración y control de los riesgos laborales, de modo que todas las estrategias, actividades y sistemas desarrollados en este, contribuyan al bienestar físico, mental y social del trabajador; cumpliendo siempre con los lineamientos y exigencias establecidas en la legislación colombiana aplicable a la organización.  
El presente documento se constituye como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST para la entidad PERSONERÍA DE ITAGÜÍ cuyo fundamento es facilitar un trabajo sistémico y continuo para la prevención de los riesgos laborales. 
1.1 Objetivo general:

· Establecer el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, con el propósito de definir los lineamientos y estrategias a implementar para mantener adecuadas condiciones de seguridad en los ambientes de trabajo, promover el cuidado de la salud de los funcionarios, proteger el medio ambiente y prevenir accidentes de trabajo y enfermedades de origen laboral.  
1.2 Objetivos específicos:

· Dar cumplimiento a la legislación colombiana vigente, en lo concerniente a la Seguridad y la Salud en el Trabajo, de acuerdo con la actividad económica de la entidad y los riesgos laborales que requieren intervención. 

· Identificar, intervenir, controlar y monitorear los factores de riesgo asociados a la labor de cada uno de los funcionarios.  
· Medir y vigilar el funcionamiento de los tres grupos de apoyo para la gestión e implementación de las actividades del SG-SST, tales son: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - Copasst; Brigada de Emergencias y Comité de Convivencia Laboral.

· Diseñar e Implementar los Sistemas de Vigilancia Epidemiológico para la intervención de los riesgos prioritarios, de modo que se facilite la minimización y  control efectivos de estos, y prevenir las patologías y/o accidentes específicos que puedan derivar de la exposición a peligros y riesgos en el trabajo.  
· Realizar campañas de Estilos de Vida y Trabajo Saludable, propiciando la formación continua de todo el personal, en temas relacionados con el cuidado de la salud, prevención de la enfermedad, preservación de la vida, conducta segura y protección al medio ambiente. 

· Dar cobertura a todo el personal y sedes de la Personería, en la implementación de actividades y estrategias para la intervención de los peligros y factores de riesgo. 
·  Monitorear el desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, mediante la revisión periódica del cumplimiento, avance, eficacia y cobertura del mismo.   
2. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los funcionarios de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.
Riesgos Laborales: Son riesgos Laborales el accidente que se produce como consecuencia directa del trabajo o labor desempeñada y la enfermedad que haya sido catalogada como laboral por el Gobierno Nacional.
Accidente Laboral: Es accidente Laboral todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, psiquiátrica una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente, el que se produzca durante el traslado de los funcionarios desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

Enfermedad Laboral: Se considera enfermedad profesional, la enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.
Salud Ocupacional: Conjunto de disciplinas que tienen como finalidad la promoción de la salud en el trabajo a través del fomento y mantenimiento del más elevado nivel de bienestar en los funcionarios, previniendo alteraciones de la salud generadas por las condiciones de trabajo, protegiéndolos contra los riesgos resultantes de la presencia de agentes nocivos y colocándolos en un cargo acorde con sus aptitudes físicas y psicológicas.
Condiciones de trabajo: Es el conjunto de características de la tarea, del entorno y de la organización del trabajo, las cuales interactúan produciendo alteraciones positivas o negativas y que, directa o indirectamente, influyen en la salud y la vida del trabajador.
Condiciones de Salud: Son los factores de riesgo del macro ambiente social y del micro ambiente laboral y de las condiciones sociales y económicas derivadas de la forma de vinculación al proceso productivo que influyen en la salud del trabajador.
Matriz de Riesgos: Información detallada sobre las condiciones de riesgo laboral, así como el conocimiento de la exposición a que están sometidos los distintos grupos de funcionarios afectados por ellos. Dicha información implica una acción continua y sistemática de observación y medición, de manera que exista un conocimiento actualizado a través del tiempo, que permitan una adecuada orientación de las actividades preventivas posteriores.
Factores de Riesgo: Aquellas condiciones del ambiente, la tarea, los instrumentos, los materiales, la organización y el contenido del trabajo que encierran un daño potencial en la salud física o mental, o sobre la seguridad de las personas.
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (copasst): Organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de salud ocupacional dentro de la entidad.
Riesgo: La probabilidad de ocurrencia de un evento generado por una condición de trabajo capaz de desencadenar alguna lesión o daño de la salud e integridad del trabajador; daño en los materiales y equipos o alteración del ambiente laboral y extralaboral
Priorización de Riesgos: Consiste en el ordenamiento secuencial de la severidad de los factores de riesgo identificados, según su grado de peligrosidad y/o de riesgo, con el fin de desarrollar acciones de control, corrección y prevención en orden prioritario.
Salud: Es el completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de enfermedad o invalidez. (O.M.S.).
Trabajo: Es una actividad vital del hombre. Capacidad no enajenable del ser humano caracterizada por ser una actividad social y racional, orientada a un fin y un medio de plena realización.
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo: Este Sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo.
Morbilidad: Número proporcional de personas que enferman en una población en un tiempo determinado.
Mortalidad: Número proporcional de personas que mueren en una población en un tiempo determinado.
Ausentismo: Se denomina al número de horas programadas, que se dejan de trabajar como consecuencia de los accidentes de trabajo o las enfermedades profesionales.
Incidente de trabajo: Evento imprevisto que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo, sin consecuencias directas para la salud del trabajador.
Incidencia. Medida dinámica de la frecuencia con que se presentan o inciden por primera vez, los eventos de salud o enfermedades en el periodo.

Prevalecía: Medida de la frecuencia con que existe un evento de salud o enfermedad.
Tasa: El coeficiente o tasa es la relación existente entre la población que presenta un hecho particular, la población susceptible a ese hecho.
Proporción. Es la relación existente entre parte de una población y el total de la misma, expresa la relación de una parte con el todo.

Índice: Es el cociente entre dos números que muestra la relación de tamaño entre ellos. Se define como la relación existente entre dos poblaciones o universos diferentes.
Letalidad: Proporción de muertos por un evento o una enfermedad determinada, con los casos de ese evento o de enfermedad.
Cronograma: Registro de las actividades del plan de acción del programa, en el cual se consignan las tareas, los responsables y las fechas de realización.
Valoración del factor de riesgo: Procedimiento mediante el cual se asigna valor matemático a un factor de riesgo. Expresa la severidad o peligrosidad a la que se somete el trabajador expuesto.
Grado de riesgo: Relación matemática entre la concentración o la intensidad y el tiempo que un trabajador se encuentra expuesto a un factor de riesgo, con la concentración o la intensidad y tiempo de exposición permitidos.
Grado de peligrosidad: Relación matemática obtenida del producto entre la probabilidad de ocurrencia, la intensidad de la exposición, las consecuencias más probables derivadas de una condición de riesgo específica.
Programa de vigilancia epidemiológica: Conjunto de acciones y metodologías encaminadas al estudio, evaluación y control de los factores de riesgo presentes en el trabajo y de los efectos que genera en la salud. Se apoya en un sistema de información y registro.
Inspecciones de Seguridad: Es la detección de los riesgos mediante la observación detallada de las áreas o puestos de trabajo y debe incluir: instalaciones locativas, materias primas e insumos, almacenamientos, transporte, maquinaria y equipos, operaciones, condiciones ambientales, sistemas de control de emergencias, vías de evacuación y todas aquellas condiciones que puedan influir en la salud y seguridad de los funcionarios.
Mantenimiento Preventivo: Es aquel que se hace a la máquina o equipos, elementos e instalaciones locativas, de acuerdo con el estimativo de vida útil de sus diversas partes para evitar que ocurran daños, desperfectos o deterioro.
Normas de Seguridad: Son las reglas que deben seguirse para evitar daños que puedan derivarse como consecuencia de la ejecución de un trabajo. Especifican o determinan detalladamente las instrucciones a seguir en la operación, manipulación de máquinas y herramientas.
Monitoreo ambiental: Medición de las concentraciones o niveles de contaminantes a los cuales están expuestos los funcionarios durante su jornada diaria.
Plan de emergencias: Conjunto de normas y procedimientos generales destinados a prevenir y a controlar en forma oportuna y adecuada, las situaciones de riesgo en una entidad.
Investigación de accidente de trabajo: Técnica utilizada para el análisis de un accidente laboral, con el fin de conocer el desarrollo de los acontecimientos y determinar las causas y las medidas de control para evitar su repetición.
Exámenes ocupacionales: Valoración del estado de salud a través de exámenes físicos, pruebas funcionales y complementarias, de acuerdo con la exposición a riesgos específicos, que se realizan al trabajador para investigar la aparición de lesiones patológicas incipientes de origen profesional o no.
Grado de satisfacción: Indicador primario de lo que significa la calidad de la atención. En este sentido representa la evaluación que hacen trabajador y proveedor de la calidad del programa.
3. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
3.1 DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD:
3.1.1. Identificación de la entidad:
	Nombre de la entidad
	Personería Municipal de Itagüí

	Nit
	890.980.093-8

	Dirección
	Carrera 51 N° 51 55 Quinto piso Edificio Judicial 

	Responsable de la Ejecución del SG-SST alta gerencia
	Diana María Mejía Toro

	Responsable de la Ejecución del SG-SST
	Yesid Eduardo Assia Caballero

	ARL
	SURA

	Código Actividad Principal
	Resolución 1607

	Descripción Actividad Económica
	Sector Público

	Clase de Riesgo
	I y IV


3.1.2. Centros de trabajo: 

	Centro de trabajo
	Dirección y ubicación
	Clase de riesgo
	Código clase de riesgo  

	Cargos administrativos 
	Carrera 51 N° 51 55 Quinto piso, Edificio Judicial Itagüí
	I
	741101

	Cargos Operativos 
	Carrera 51 N° 51 55 Quinto piso, Edificio Judicial Itagüí
	I - IV
	741101
603901


3.1.3. Insumos, Implementos, equipos y herramientas para realizar el trabajo: 
	Materia Prima
	Información general y denuncias de la ciudadanía.

	Equipos 
	Equipos completos de cómputo, video beem, y demás equipos que se requieran para el desarrollo de las actividades cotidianas y eventuales para la atención al usuario.  

	Herramientas
	Principalmente legajadores, cosedora, perforadoras, tijeras y demás herramientas para uso en oficinas.


3.1.4 Distribución del personal:
En la actualidad el personal que labora para la PERSONERÍA DE ITAGUI está distribuido de la siguiente manera: 

	PERSONAL PLANTA

	MUJERES
	HOMBRES
	TOTAL

	10
	6
	16

	PERSONAL PRESTADOR DE SERVICIOS

	MUJERES
	HOMBRES
	TOTAL

	13
	6
	19

	TOTALES  

	MUJERES
	HOMBRES
	TOTAL

	23
	12
	35

	Total personal en labores fijas/frecuentes 
	35


3.1.5. Perfil socio demográfico:

De modo que actualicen periódicamente los datos relacionados con las condiciones socio demográficas del personal y las condiciones generales de su contratación con la Personería, se aplica el proceso de encuesta y registro del perfil sociodemográfico. 

Anexo 1. Perfil socio demográfico 
3.1.6. Turnos de trabajo:
	PERSONAL ADMINISTRATIVO 

	Lunes a viernes
	Sábado y Domingos 

	7:30 am a 12:30 pm. (entre las 12:30 pm. y la 1:00 p.m. tienen el periodo de almuerzo). 1:00 a 4:30 pm 
	Según la necesidad del servicio 

	PERSONAL OPERATIVO

	Lunes a viernes
	Sábados y Domingos 

	7:30 am a 12:30 pm. (entre las 12:30 pm. y la 1:00 p.m. tienen el periodo de almuerzo). 1:00 a 5:30 pm
	Según la necesidad del servicio 


3.1.7 Organigrama de la entidad: 
Facilita identificar dentro de la entidad la ubicación organizada de los diferentes cargos que comprenden los diversos procesos que permiten el funcionamiento de la Personería. 

Anexo 2. Organigrama  
3.1.8. Misión y Visión de la entidad:
Suministra información acerca del qué hacer de la Personería   y su proyección a futuro.

Anexo 3. Misión y Visión 
4. FASE PLANEAR DEL SGSST
4.1. RECURSOS: 

4.1.1. Responsables del SGSST:
De acuerdo a las características propias en la estructura organizacional de la entidad, a los procesos que se ejecutan para su desarrollo económico y a las condiciones de su ubicación geográfica, la Personería   designa los siguientes responsables:

Responsable del diseño del SGSST: Profesional que se encarga de diseñar los procedimientos, programas, herramientas e instrumentos que documenten los estándares mínimos del SGSST, de acuerdo a la Resolución 1111 del 2017.  
Responsable de la ejecución del SGSST. Funcionario designado por la alta dirección de la Personería, quien se encarga de coordinar, vigilar y dar cuenta del avance en la ejecución de los procedimientos, programas, herramientas e instrumentos dispuestos en el SGSST. 
Anexo 4. Designación de los responsables del SGSST
4.1.2. Responsabilidades en el SGSST:
La administración y puesta en marcha del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, está bajo la responsabilidad de la Alta Dirección de la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ y se desarrolla con el concurso de todos los niveles de la organización en todas las oficinas y áreas de trabajo mediante responsabilidades específicas y correspondientes a los siguientes roles:
· Alta Dirección
· Responsable del diseño del SGSST 

· Responsable de la ejecución del SGSST
· Delegados de área
· Funcionarios 

· Comité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

· Comité de convivencia laboral
· Brigada de Emergencias
Anexo 5. Roles y responsabilidades 
4.1.3. Asignación de recursos:
Con el propósito de mantener una adecuada gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, atendiendo a todos los requerimientos para la prevención de accidentes, la promoción de la salud y el bienestar de los empleados y cumplir con los requisitos legales aplicables a la Personería, la Alta Dirección garantiza que se mantienen disponibles los recursos financieros, técnicos y humanos necesarios para el diseño y la implementación del SGSST. 
Anexo 6. Recursos 

4.1.4. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
El objetivo principal del COPASST y del Vigía de SST, es hacer seguimiento al desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo, al igual que canalizar las inquietudes de salud y seguridad de los funcionarios hacia la administración de la entidad y procurar gestionar la atención de las necesidades en dicha materia, apoyando de manera permanente en la identificación de los peligros y riesgos, en tramitar acciones de mejora continua y en colaborar con las investigaciones de los accidentes de trabajo. 

El COPASST de la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ se elige por votación cada dos años y sus integrantes se reúnen por lo menos una vez al mes para realizar actividades encaminadas a la prevención de los Accidentes de Trabajo y de las Enfermedades Laborales, y coordinaran con el responsable de la ejecución del SGSST, las actividades en las que se apoyara la mejora continua de la seguridad y salud de los colaboradores.
Anexo 7. Copasst y Vigía SST
4.1.5. Comité de Convivencia Laboral: 
Ya que en la interacción entre seres humanos pueden presentarse dificultades o situaciones de conflicto por diversas causas, se hace oportuno la conformación y activación de un Comité de Convivencia Laboral, que facilite la prevención del riesgo psicosocial, del acoso laboral y situaciones de conflicto, a través de la conciliación de las partes involucradas en esta, así mismo apoyar a la entidad en la implementación de actividades encaminadas a la promoción de la salud mental. 

De acuerdo a los lineamientos estipulados en la Resolución 0652 del 2012, la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ conforma su Comité de Convivencia Laboral y vela por el adecuado cumplimiento de sus funciones.
Anexo 8. Comité de Convivencia Laboral

5. FORMACIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y COMPETENCIA:
5.1. Procedimiento de formación, capacitación y entrenamiento y competencias: 

Se definen el conjunto de actividades encaminadas a proporcionar a los funcionarios de la Personería   información que facilite desarrollar los conocimientos y destrezas necesarias para desempeñar su labor asegurando la prevención de accidentes, la protección de la salud e integridad física y emocional, este elemento es de vital importancia para la implementación y resultados específicos del Sistema y sus procedimientos, ya que se constituye como el proceso de formación continua al personal en lo concerniente al bienestar y cuidado de su propia salud, de modo que la población laboral de la Personería   reciba formación oportuna y permanente sobre aspectos relacionados con la adecuada ejecución de su cargo, sobre la prevención de incidentes, accidentes y de enfermedades laborales, así como en la protección y cuidado de su salud integral. 
Anexo 9. Procedimiento de formación, capacitación, entrenamiento y competencia
5.2. Matriz de formación, capacitación, entrenamiento y competencias: 
Se define la matriz de entrenamiento y competencias de modo que puedan clasificarse los temas que debe recibir cada funcionario de acuerdo a su rol en el SGSST y a los riesgos a los 
Anexo 10. Matriz de formación, capacitación, entrenamiento y competencia

6. GESTION INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
6.1. Política de seguridad y salud en el trabajo:
La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ, se constituye como el compromiso escrito y publicado que adquiere la entidad frente a la prevención de accidentes de trabajo y de enfermedades laborales que puedan suceder a los funcionarios, a partir de la exposición a determinados factores de riesgo en el desarrollo de su cargo, así mismo establece los propósitos que se traza la organización con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo se mantiene expuesta en las oficinas de la entidad, y se socializa al personal en las sesiones de inducción, re inducción y siempre que la entidad considere pertinente citarla en las reuniones o capacitaciones al personal.
Anexo 11. Política de Seguridad y Salud en el trabajo 

6.2. Reglamento de higiene y seguridad industrial:
El Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, describe el compendio breve de los riesgos generales a los cuales están expuestos los funcionarios, éste se encuentra aprobado y firmado por el representante legal de la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ y publicado tanto en las instalaciones de la oficina. 

Anexo 12. Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 
6.3. Objetivos y metas del SGSST:
En aras de ejecutar sistemáticamente la gestión del riesgo y de modo que se puedan cumplir y evaluar por etapas las actividades enmarcadas en seguridad y salud en el trabajo, la Personería   proyecta objetivos y metas que puedan implementarse por periodos de un año y así mismo pueda medirse su efectividad.
Anexo 13. Matriz de objetivos y metas 

6.4. Evaluación inicial:
Como punto de partida para la proyección de las actividades, estrategias y mecanismos específicos que la Personería implementará para garantizar que se gestione efectivamente la seguridad y la salud de su población laboral, se aplica la evaluación inicial de que trata la Resolución 1111 del 2017, de modo que puedan identificarse las prioridades para la promoción de la salud, la prevención de la accidentalidad y la enfermedad y para promover los estilos de vida y trabajo saludables en de los empleados. 
Anexo 14. Evaluación inicial 
6.5. Plan de trabajo anual:
Con el fin de identificar y responder a las prioridades en Seguridad y Salud en el trabajo y realizar una planeación efectiva de las acciones preventivas y correctivas respecto a los riesgos identificados, la Personería   establece un plan de trabajo que se ejecuta y se mide de manera periódica, dejando evidencia del seguimiento y actualizando el plan cada año, según los resultados de su efectividad y cobertura. 
Anexo 15. Plan de trabajo anual 
6.6. Conservación de los documentos: 

Es fundamental respaldar la gestión de la seguridad y la salud, mediante documentos y registros que evidencien el compromiso tanto de la entidad como de los funcionarios con el cuidado y protección de su propio bienestar y del medio ambiente que los rodea en su trabajo, por lo cual se define el manual en el que se indican las medidas, instrumentos y periodos para la conservación y retención documental del SGSST.  
Anexo 16. Procedimiento para la conservación de documentos 

6.7. Rendición de cuentas: 
Mínimo una vez al año, la Alta Dirección de la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ, realiza una revisión general del desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud a partir de la política y los objetivos trazados para el periodo. En esta revisión incluye el resultado del seguimiento a los indicadores, el cumplimiento de los planes propuestos, los recursos disponibles, la efectividad de los sistemas y de los programas implementados, los resultados de las investigaciones de incidentes, accidentes y enfermedades, entre otros aspectos propios de la gestión y administración de los riesgos presentes en las áreas y sitios de trabajo.
La rendición de cuentas se realiza por cada uno de los niveles y roles que se tienen designados como responsables de la seguridad y la salud y las conclusiones de dicha revisión se registran y comunican al comité paritario de seguridad y salud en el trabajo.
Anexo 17. Rendición de cuentas

6.8. Requisitos legales:

El Marco Legal en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, está dado por lineamientos constitucionales, convenios internacionales de la OIT, normas generales del Código Sustantivo del Trabajo, y las normas que han sido creadas por El Gobierno Nacional Colombiano, las cuales orientan el diseño y desarrollo de los Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud en el trabajo. 

El conocimiento de las bases legales de la Seguridad y la Salud en el Trabajo para el control de los riesgos específicos de la entidad, facilita la concientización y empoderamiento de esta, frente a las responsabilidades que tienen las entidades gubernamentales, la Personería y sus funcionarios, en materia de prevención de accidentes y enfermedades laborales.

El marco legal en materia de seguridad y salud en el trabajo aplicable para la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ de acuerdo a las características de su actividad económica, se evidencia en la matriz de requisitos legales.
Anexo 18. Matriz de requisitos legales 

6.9. Comunicación y consulta: 
Entendiendo que todos los empleados, contratistas, y demás personas que se vinculen a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la Personería  deben conocer los mecanismos, herramientas, procedimiento, formatos y todos los instrumentos para la gestión del riesgo y la protección de su salud, se dispone del procedimiento y los medios para que pueda ejecutarse la comunicación y la consulta de los requisitos, normas, políticas, reglamentos y demás información que los diferentes roles, responsables  e involucrados en las actividades que se desarrollan en la Personería   requieran conocer acerca del SGSST. 
Anexo 19. Comunicación y consulta
6.10. Adquisiciones:
La Personería   garantiza que todos los insumos, equipos, herramientas, y demás instrumentos que se utilizan para promover la seguridad y proteger la salud de los funcionarios durante la ejecución de sus labores, son adquiridos verificando la calidad y cumplimiento de especificaciones técnicas según corresponda.

Anexo 20. Manual de adquisiciones 

6.11. Contratación: 
De modo que pueda verificarse que las personas y entidades que se contratan para realizar labores para la Personería   cuenten con las competencias debidas de acuerdo a las actividades a ejecutar y que se garantice la seguridad y la salud para las personas durante la ejecución de las labores encomendadas por la Personería, se definen los requisitos y estándares que se revisan antes de la contratación y se vigilan durante la contraprestación. 
Anexo 21. Manual de contratación
6.12. Gestión del cambio:
Debe ser evaluado el impacto de cambios internos y externos que se apliquen en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y por lo tanto todas las modificaciones que se haga a las instalaciones, a los procesos, en las adquisiciones de nuevos equipos y herramientas para el trabajo y en general todos los cambios que sean implementados en los diferentes puestos de trabajo o en las oficinas, y que puedan afectar el bienestar, la seguridad y la salud de los funcionarios, o que pueda sugerir la necesidad de nuevos aprendizajes y competencias para salvaguardar su integridad, deben ser oportunamente comunicados, de modo que las personas expuestas a las nuevas situaciones o condiciones en su trabajo, dispongan de la información necesaria para comprender y ajustarse a dichos cambios.

Anexo 22. Gestión del Cambio    
7. FASE HACER DEL SGSST
7.1. GESTIÓN DE LA SALUD EN EL TRABAJO: 
7.1.1. Condiciones de salud: 
Para determinar las condiciones de salud de la población trabajadora se utilizan diferentes estrategias, tales como la caracterización de la accidentalidad, la caracterización del ausentismo y la realización de exámenes médicos ocupacionales a los funcionarios, con el fin de establecer si hay presencia de patologías frecuentes o severas en el personal contratado, bien sea de origen laboral o de origen común. 
Con el propósito de evitar y/o disminuir la exposición a factores de riesgo que afecten la condición de salud de las personas, de acuerdo con actividad económica y los procesos productivos de la organización, la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ , garantiza la realización de los exámenes médicos ocupacionales así: de ingreso antes de ser contratado un trabajador, periódicos a los funcionarios que lleven el periodo de tiempo correspondiente según el examen a realizar, y de retiro a los funcionarios que han finalizado su contrato laboral con la entidad; según lo estipulado en el procedimiento y profesiograma de los exámenes médicos ocupacionales. 

El procedimiento de los exámenes médicos ocupacionales incluye el reporte de los perfiles al médico ocupacional que realiza los exámenes médicos ocupacionales y define las medidas que la Personería   toma para mantener la custodia de las historias clínicas,  así mismo establece el procedimiento a seguir frente a las recomendaciones medico laborales que se describan en los conceptos de aptitud de los exámenes médicos y el profesiograma que oriente los exámenes médicos, las pruebas de laboratorio y loes esquemas de vacunación que requiere el personal según la exposición a riesgos. 
Anexo 23. Exámenes médicos ocupacionales y diagnóstico de las condiciones de salud

7.1.2. Mecanismos orientados a la prevención y promoción en salud:
· Liderazgo visible en Salud en el Trabajo: Realizar acciones que evidencien el compromiso de la Gerencia con la gestión de la Salud en el trabajo y que fortalezcan la responsabilidad individual de los empleados con el cuidado de su propia salud, tanto en al interior de la organización como por fuera de esta.

· Promover una actitud de compromiso organizacional frente a la Salud en el trabajo: Mantener información disponible y una comunicación permanente con la Gerencia, empleados y grupos de apoyo al SG-SST, indicando los riesgos presentes en las diferentes actividades que se desarrollan en la entidad, las estrategias para su control y el compromiso de cada uno frente a la prevención de dichos riesgos.

· Garantizar la gestión de entornos de trabajo saludables: proporcionar los medios y las herramientas, adecuadas para que todos los procesos se desarrollen teniendo presente los más altos estándares de cuidado y protección de la salud.  

· Procurar las apropiadas condiciones de salud de los empleados: Cerciorarse de las condiciones de salud de los empleados antes, durante y después de la ejecución de su cargo, buscando mantener adecuadas condiciones de salud para el trabajador a lo largo de su vida laboral, a través del diagnóstico de las condiciones de salud, la vigilancia epidemiológica de los riesgos y el fomento permanente de una cultura del autocuidado. 

· Procurar el desempeño en Salud en el trabajo de contratistas: Vigilar el cumplimiento de los requisitos legales en seguridad y salud en el trabajo de todas las entidades, contratistas, o prestadores de servicio con los cuales se establezcan contratos de prestación de servicios, independiente de la duración del trabajo a realizar y los riesgos implícitos en esta. 

· Fortalecer alianzas con las entidades de la Seguridad Social: Procurar la cooperación de las diferentes entidades de la Seguridad Social, como ARL, EPS, y CCF, de modo que estas contribuyan con la promoción de la Salud en el Trabajo.

Los mecanismos que se implementan para mantener la salud de la población laboral de la Personería son: 

7.2.3. Sistemas de Vigilancia Epidemiológico: 
A partir de la identificación de los riesgos prioritarios, de los resultados en el diagnóstico de las condiciones de salud y los índices de ausentismo por causas médicas (Enfermedades de origen común o de origen laboral), Se diseñan e implementan las herramientas para la vigilancia epidemiológica de los riesgos prioritarios y poder definir las estrategias que faciliten el control y el monitoreo periódico de la salud de los funcionarios.

Anexo 24. Matriz de los Sistemas de Vigilancia Epidemiológicos
7.2.4 Programa de estilos de vida y trabajo saludables:

Entre las estrategias para mantener el compromiso de los funcionarios con su propia salud y con el cumplimiento de las medidas dispuestas para la gestión de la seguridad y el control de los riesgos, la PERSONERÍA DE ITAGUI realiza actividades encaminadas a enseñar a su población laboral herramientas y estrategias para que se implementen estilos de vida y trabajo saludables, orientadas a promover la cultura del cuidado. 
Anexo 25. Programa de estilos de vida y trabajo saludable 
7.2.5. Saneamiento básico, control de plagas y cuidado al medio ambiente:

i bien los procesos que se llevan a cabo en la Actividad Económica del La PERSONERÍA DE ITAGUI  generan desechos de muy baja o casi nula toxicidad, y en muy poca cantidad, es fundamental que se lleve seguimiento y control de estos, de tal modo que se diseñen e implementen estrategias encaminadas a disminuir el consumo innecesario de los recursos básicos y a minimizar el impacto que se pueda generar en el medio ambiente, así mismo con el fin de prevenir enfermedades que puedan proliferarse a causa de infecciones generadas por la presencia de roedores y plagas, la entidad implementa el plan de fumigación de manera periódica para todos los sitios de trabajo, enfocándose en las áreas de almacenamiento, sitios de disposición final de los residuos, cocinetas, baños y demás lugares que por sus características faciliten la  reproducción de bichos y roedores.
Anexo 26. Programa de saneamiento básico y control de roedores
7.2.6. Incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales: 

La entidad designa un responsable de mantener actualizada la información correspondiente a la caracterización de la accidentalidad, de tal modo que se registren, y se haga el análisis y seguimiento de todos los incidentes, los accidentes y las enfermedades de origen laboral reportados por los funcionarios, para lo cual se diseña e implementa el procedimiento y los instrumentos para reportar e investigar todos los eventos ocasionados por causas de los riesgos laborales, éste procedimiento debe contemplar el registro estadístico de los accidentes.  
Anexo 27. Reporte e investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales 

7.2.7. Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud:
La entidad designa un responsable de mantener actualizada la caracterización de ausentismo para su debido análisis y seguimiento periódico; en este se registran los accidentes y las enfermedades tanto de origen laboral como de origen común, así como todos aquello eventos por los cuales los funcionarios se ausentan de la entidad, de modo que pueda monitorearse el seguimiento a las condiciones de salud. 
Anexo 28. Ausentismo e indicadores de accidentalidad y enfermedad en el trabajo
7.2. GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS: 
7.2.1. Diagnóstico de las condiciones de trabajo: 
En aras de implementar medidas que faciliten el monitoreo permanente de los riesgos presentes en las labores desempeñadas, la Personería   establece estrategias que procuren mantener condiciones óptimas de seguridad en los puestos de trabajo, y en todas las locaciones, para ello la PERSONERÍA DE ITAGUI  determina las siguientes actividades de prevención y promoción, como los instrumentos para hacer intervención y monitoreo de los peligros y riesgos, procurando así la mejora continua en la gestión de los peligros y riesgos.  
7.2.2. Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos: 
La PERSONERÍA DE ITAGÜÍ, realiza la identificación y valoración de los riesgos y peligros existentes en cada una de las áreas y sitios de trabajo, y en todas las demás locaciones en las que se cuente con personal que labora de algún modo en servicio de la entidad, lo cual permite conocer y priorizar los controles necesarios para minimizar la probabilidad de que los funcionarios sufran accidentes o enfermedades de origen laboral.

Anexo 29. Matriz de peligros 

7.2.3. Mecanismos orientados a la gestión de peligros y riesgos:

La planeación del mejoramiento continúo en lo que corresponde a la Seguridad de los funcionarios de la Personería   está enmarcada en cuatro estrategias fundamentales, las cuales son:

· Fortalecer el Liderazgo visible en Seguridad: Reforzar la cultura de la Seguridad como un valor fundamental de la entidad, a través del liderazgo proactivo y comprometido a nivel individual y colectivo, que decididamente promueva el cumplimiento de normas, procedimientos y estándares de trabajo seguro.

· Fortalecer la Gestión en el Control de Riesgos: Proporcionar en las operaciones las medidas preventivas oportunas para prevenir  la ocurrencia de pérdidas humanas, materiales y de la información,  desarrollando sistemas de trabajo seguro e implementando soluciones que disminuyan los niveles de riesgos, así mismo promover el cumplimiento de los protocolos de  seguridad para  requisitos definidos, fortaleciendo del personal y grupos de trabajo, el análisis permanente de las condiciones o situaciones que representen factores de riesgo.

· Reforzar la Disciplina Operacional (Cumplimiento de normas): Fortalecer el proceso de aseguramiento de resultados y buen desempeño en Seguridad, mediante un sistema de mejoramiento continuo sostenido, que involucre de manera participativa a todas las personas que de algún modo confluyan en el desarrollo de las actividades que se ejecutan en La PERSONERÍA DE ITAGÜÍ, verificando sistemáticamente el cumplimiento y efectividad de los controles implementados para la intervención de los riesgos. 

· Asegurar el Desempeño de Seguridad de Contratistas, funcionarios de prestación de servicios, y demás funcionarios indirectos que prestan servicios a la entidad: Todas las actividades enmarcadas en el SG-SST de La PERSONERÍA DE ITAGÜÍ tienen cobertura para todos los funcionarios y contratistas que han de desarrollar alguna actividad que implique la exposición a riesgos.
La gestión y control de los riesgos se ejecuta a través de las siguientes medidas:  
7.2.4. Reporte de actos y condiciones inseguras: 
Con el propósito de registrar la percepción y participación activa de los funcionarios en la identificación y seguimiento de los peligros y riesgos presentes en el sitio de trabajo y en las diferentes actividades que se desarrollan en la ejecución de los cargos, la entidad diseña y entrega a cada trabajador, el formato para el reporte de las condiciones y actos inseguros, de modo que los funcionarios puedan hacer dicho reporte siempre que lo requieran, de acuerdo a las situaciones y características en la dinámica cotidiana del trabajo.

Anexo 30. Reporte de actos y condiciones inseguras 

7.2.5. Estándares de trabajo seguro: 
En aras de orientar al personal en la realización segura de las diferentes tareas en sus puestos de trabajo, se realizan los Análisis de Trabajo Seguro, (ATS) y con esto se definen normas y estándares generales de seguridad para cada uno de los cargos.

Anexo 31. Protocolos de seguridad para las tareas críticas 
7.2.6. Mediciones ambientales: 

De acuerdo a los riesgos identificados en la matriz de peligros, al reporte de las condiciones de salud y los resultados de las inspecciones de seguridad, la Personería   realiza las mediciones de higiene aplicables según la priorización de riesgos, en caso de ser requeridas por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo o por el Copasst. 
Anexo 32. Mediciones ambientales
7.2.7. Inspecciones de seguridad:
La entidad diseña e  implementar un programa de inspecciones periódicas y continuas, con las cuales se monitoreará el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas y divulgadas en la entidad, realizando vigilancia permanente en materia de seguridad en: Instalaciones locativas y eléctricas, almacenamiento, trabajos de alto riesgo, correcto uso de Elementos de Protección Personal, manejo de botiquines de primeros auxilios,  entre otros aspectos que puedan generar condiciones o situaciones de riesgo, tanto para las personas como para los bienes, la propiedad y la información. 

Anexo 33. Programa de inspecciones de seguridad

7.2.8. Mantenimiento preventivo y correctivo: 
La entidad garantiza la realización de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones locativas, las redes eléctricas, los equipos, las herramientas y en general de todos los procesos y los elementos utilizados en las diferentes actividades desarrolladas dentro de la entidad, de modo que pueda garantizarse la utilización de recursos óptimos y seguros.

Anexo 34. Programa de mantenimiento 
7.2.9. Dotación de Elementos de Protección personal: 

Con el propósito de definir con eficacia los Elementos de Protección Personal apropiados que sirvan de barrera y prevención de acuerdo a los riesgos a los cuales está expuesto el trabajador, se diseña y se mantiene actualizada la matriz para la dotación y requisición de dichos elementos, en la cual se especifican las necesidades y características de cada uno de estos. 

La entidad suministra a cada trabajador, el correspondiente conjunto de los Elementos de Protección Personal, que sea requerido en la actividad a desarrollar y se deja registro de dicha entrega.
Anexo 35. Dotación y uso de los elementos de protección personal
8. GESTIÓN DE LAS AMENAZAS:

Por la naturaleza de la actividad económica que desarrolla la Personería y su ubicación geográfica, la población laboral puede estar expuesta a amenazas de diversos orígenes que pueden desencadenar en eventos de emergencia que acarreen pérdidas humanas y económicas para la organización; de modo que se puedan identificar y controlar estas amenazas, la Personería   diseña los procedimientos y estrategias correspondientes, así. 

8.1. Atención de emergencias: 
La PERSONERÍA DE ITAGÜÍ, define los lineamientos, protocolos y procedimientos para la prevención, atención y control de posibles eventos de emergencias que puedan presentarse en los diferentes sitios de trabajo de la Personería, en los cuales se deben incluir los siguientes aspectos:

· Análisis de amenazas e inventario de recursos

· Determinación de la vulnerabilidad y plan de acción respectivo

· Plan de capacitación y entrenamiento a la brigada de Emergencias

· Comité de emergencia y brigadas de apoyo

· Plan de ayuda mutua

· Plan de evacuación que incluya los planos de las instalaciones locativas 

· Simulacros de atención de emergencias 

· Divulgación del plan y de los protocolos a todo el personal
Anexo 36. Plan de prevención, preparación y atención de emergencias
8.2. Brigada de emergencias:
La Brigada de Emergencias tiene la responsabilidad de prepararse periódicamente para la prevención, atención y recuperación en caso de un evento de emergencia; Su objetivo principal es poder identificar de manera atenta las amenazas que pueden desencadenar una emergencia, antes que esta suceda, y en el evento en que se presente la emergencia, poder dar respuesta oportuna y eficaz a esta, de modo que se minimicen las pérdidas humanas,  de los bienes o de la información de la organización, y así mismo colaborar en la pronta recuperación de la entidad, posterior al evento.

Anexo 37. Conformación y funcionamiento de la brigada de emergencias
8.3. Señalización, demarcación y dotación de elementos para la atención de emergencias:
La Personería mantiene actualizado el inventario de la señalización y demarcación correspondiente, de modo que tanto el personal como todos los usuarios, clientes y demás visitantes de las oficinas, puedan orientarse en caso de una evacuación y puedan dirigirse de manera correspondiente por las salidas, rutas de emergencia, áreas y puestos de trabajo. 
Así mismo, la PERSONERÍA DE ITAGÜÍ garantiza la disponibilidad permanente de los equipos y elementos que se requieren para la atención de los posibles eventos de emergencias, tales como, botiquines de primeros auxilios, camillas para el traslado de funcionarios y la atención de primeros auxilios, en cada una de las oficinas y locaciones que lo ameriten, extintores para la atención de posibles incendios, cortos circuitos o conatos de incendio. 

En la matriz de señalización, se pueden consultar el número, tipo y ubicación de las diferentes señales y demarcaciones que se tienen instaladas en los lugares de trabajo de ambas oficinas y de las locaciones de trabajo, y se registran la cantidad de elementos con los que se cuenta para la atención de emergencias.
Anexo 38. Matriz de señalización y dotación de elementos de emergencias
9. FASE VERIFICAR DEL SGSST
9.1. GESTIÓN Y RESULTADOS:

Con el propósito de mantener un sistema operativo, continúo y que procure la gestión efectiva de los peligros y riesgo, y cuyo impacto y efectividad pueda ser debidamente calificado, se disponen herramientas que faciliten la medición del avance y desarrollo del SGSST.
9.1.1. Indicadores del SGSST:
La Personería garantizara la efectividad y el mejoramiento continuo de las acciones preventivas y correctivas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la implementación, seguimiento y análisis de los indicadores de estructura, proceso y resultado según corresponda en cada actividad desarrollada en el marco del SG-SST.

Anexo 39. Indicadores del SGSST

9.1.2. Auditorías a la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo:
La Personería   establece la herramienta que permite medir el avance en el trámite del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, revisando que cada uno de los roles cumpla con lo estipulado en sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en la legislación Colombiana aplicable.
Anexo 40. Auditorías internas

9.1.3. Revisión por la Alta Dirección:
Entendiendo que la gestión de la seguridad y salud en el trabajo está bajo la responsabilidad de la Alta Dirección de la Personería, el representante de esta garantiza que hace seguimiento y vigila el cumplimiento oportuno de los requisitos legales vigentes aplicables a la organización, en lo que corresponde la gestión de los riesgos laborales. 
Anexo 41. Revisión anual por la alta dirección 

9.1.4 Auditoria del Copasst

Entre los grupos de apoyo para la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, la Personería   cuenta con el Copasst, el cual entre sus responsabilidades tiene a cargo la vigilancia y control de la gestión de los riesgos y el cumplimiento de los requisitos legales aplicables, por lo cual dicho comité evidenciará el seguimiento correspondiente a través del informe de auditoría al avance y desarrollo del SGSST. 
Anexo 42. Auditoria por el Copasst del SGSST.   
10. FASE ACTUAR DEL SGSST
10.1. Mejoramiento continúo 
Para garantizar la correcta gestión de los riesgos y el mejoramiento continuo de las acciones encaminadas a procurar la seguridad y la salud de los funcionarios, la Personería dispone del plan de acciones preventivas y correctivas para el mejoramiento continuo del SGSST. 
Anexo 43. Plan de mejora continúa
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